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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este BoLurfN, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE1
Para Madrid, ~ Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,y un ano, 180.
Fuera de Madrid,

—
Trimestre, 50 pesetas ;jemes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis fr^ti
Las Uaea» ae miden por el total del espacio que ocupe ei »Bu**M">

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Píos).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.Horario :De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseim

Diputación Provincial
de Madrid

ras de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las oficinas
cent-rales y en la Dirección de los Esta-
blecimientos de la Beneficencia Piovin-
cial.

con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de 9 de enero de 1953, a
los diez días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio, en el Palacio de
esta Corporación, bajo la Presidencia del
que lo es derla misma o del señor Dipu-
tado provincial en quien delegue y con
asistencia del señor Seoretario de la en-
tidad, que dará fe.

Modelo de proposición
Don , que habita en , calle

de , núm ,enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y Boletín* Oficial de la provin-
cia, con fechas y ,y de las de-
más condiciones que se exiegnjr^-ato-
mar parte en la subasta dsH

Sección de Fomento.
—Negociado 1."

excelentísimo señor Presidente de
írporación, en su decreto de fecha
febrero de 1957, ha acordado con-
subasta, con arreglo a los pliegos

ndiciones que se encuentran de ma-
to en la Sección y Negociado arri-
dicados, durante las horas de diez
:e, en días laborables, la ejecución
s obras de clínica sanitaria y vi-
a para el médico en el pueblo de

r María de la Alameda,
vira'de tipo para la subasta la can-
de 283.410,23 pesetas, importe a

isciende el presupuesto formulado,
cuyo abono se ha aprobado crédito
;nte en el concepto núm. 86 del
te Presupuesto de Gastos de la Cor-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

se com-
promete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a las-
condiciones fijadas, en la cantidad de

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
(seis pesetas) y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en .la -'.Caja de Depósitos o en la
de esta Corporación, la cantidad de
7-°85>25 pesetas, en concepto de garan-
tía provisional,' en metálico, efectos pú-
blicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos y liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad o incompatibilidad señaiados
por los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamen-
to de Contratación.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-
ción.

pesetas; igualmente se compromete
a abonar a los obreros la remuneración
por jornada legal y horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos
que se abonen en la localidad donde las
obras se verifiquen, conforme a lo es-
tablecido por las entidades para ello com-
petentes.

El plazo de ejecución de las obras es
el de cuatro meses y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes. (Firma del proponente.)

Madrid, 12 de febrero de 1957.
— El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
No se precisa pa-ra la validez del con-

trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.subasta se verificará, de acuerdo

3 dispuesto en el artículo 34 del
mentó de 9 de enero de 1953, a
iez días hábiles, a partir del si-
e, también hábil, de la publicación

dez-Yáñez
(O.—32.297)

Modelo de proposición
¡^^^^^^\u25a0^que habita en , calle

um ., enterado del anuncio
publicado en el ;<Boletín Oficial del Es-
tado» y Boletín Oficial de la provin-

Don

senté anuncio, en el Palacio de
Ayuntamiento de Madrid

jrporación, bajo la Presidencia del
es de la misma o del señor Dipu-
rovincial en quien delegue y con
:ia del señor Seoretario de la en-
que dará fe.

cia, con fechas v de las de- Secretaría general

más condiciones que se exigen para to-
mar parte en la subasta de se com-
promete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

El licitador que después ele constituido
él depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

Ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 26 de diciem-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta para contratar la
ejecución de fibras de urbanización de la
calle de Ríos Rosas, entre la de Agustín
de Bethencourt y la plaza de Isabel la
Católica.

p proposiciones se presentarán ex-ps en papel timbrado del EstadoIpesetas) y reintegro equivalente en
I^PrOvinciales^faf-ornpañaHag del

pesetas; igualmente se compromete
a abonar a los obreros la remuneración
por jornada legal y horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos
que se abonen en la localidad donde las
obras se verifiquen, conforme a lo es-
tablecido par las entidades para ello com-
petentes.

oacredTtivo cThabe^^^^ El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ioo del importe de la adjudica-
ción.

en la Caja de Depósitos o en la
sta Corporación, la cantidad de

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín* Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dichas obras; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso Se pre-

25 pesetas, en* concepto de garan-
ovisional, en metálico, efectos pú-

Cédulas de Crédito Local o cré-
reconocidos y liquidados por esta
•"ación, de conformidad con lo pre-*
en el artículo 75 del indicado Re-

nto de Contratación. Asimismo se

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día(Firma del proponente.)

Madrid, 12 de febrero de '957.
— El

Secretario, Sinesio Martínez y Ferrán-
dez-Yáñez.

antI^pnbr al de ¡a subasta, durante las ho-
s de diez a doce, y los depósitos -jue

se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en 'as oficinas
cent-rales y en la Dirección de los Esta-
blecimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

"ara a las proposiciones una fie-
1 en la que el licitador afirme,
¡responsabilidad, no hallarse com-
j en ninguno de los casos de fft-
P o incompatibilidad señaladosfc|tfUl0S_4,

0 y S .Q de) RV.glamen .

(O.—32.298)

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
9 de febrero de 1957, ha acordado con-
vocar subasta, con arreglo a los pliegos
de condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doce, en días laborables, la ejecución
de las obras de clínica sanitaria y vi-
vienda para médico en el pueblo de Ro-
zas de Puerto Real.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

orto ación
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento'' de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de ene-
ro de 1953

senten

«ador que después de constituido
osito provisional no formulare

s-ción o la formulare nula, se en-a .que renuncia en favor de la Be-
"C'f p™v¡ncial a la cantidad que
tuiri

2Ó P
°r IO° del dePÓs''to

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-

Madrid, 9 de febrero de 1957.
— El

Secretario general, Jluan Jk>sé Fernández-
Villa v Dorbe.icitador que resulte adjudicatario

vicio ampliará dicha garantía* alroo del importe de la adjudica-

ción

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 2,83.410,23 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
pa>ra cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm. 86 del
vigente Presupuesto de Gastos delaCoiJ

El plazo de ejecución de las obras es
el de cuatro meses y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes.

(0.-32.293)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de enero
de 1957, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar el
arriendo de los pastos de la Casa de

rá
Z°,d«Pr«entación de Talegos co-

\u25a0 al día siguiente de la publica-
ra ITa a,nuncio y terminará el día

ai de la subasta, durante las lio-

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior algunn.La subasta se verificará, de acuerdo
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a

Campo para el pasteo de 250 cabezas
de ganado lanar, en el sitio denominado
«Los Pinos», desde la fecha de su ad-
judicación hasta el día 30 de junio de
I957-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
rla del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dichas obras; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho dlas
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

áreas de superficie y que linda: al Norte,
con la carretera de Extremadura; al Es-
te, con el carril; al Sur, con el carril y
don Félix Martínez, y al Oeste, con do-
ña Patrocinio Blanco del Toro y don Fé-
lix Martínez.

Los pliegos de condiciones facultativas
y económicas que han de servir de base
al remate se hallan de manifiesto en la
Secretaría municipal, para que, durante
las horas de oficina, puedan ser exami-
nados por cuantas personas lo deseen.

Para poder hacer proposición a la in-
dicada subasta será condición indispen-
sable haber depositado en la Depositaría
municipal, en la Caja General de Depó-
sitos o cualquiera de sus sucursales el
importe del 2 por 100 de las respectivas
tasaciones, sin cuyo requisito no será
admitido ningún pliego. También se
acompañará a la proposición una decla-
ración jurada en la que el licitador afir-
me, bajo su*responsabilidad, no hallarse
comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad señalados
por los artículos 4.0 y 5.0 del vigente
Reglamento de Contratación de las Cor^
poraciones Locales. Asimismo se acom-
pañará el certificado profesional de la
clase A, B o C y hojas de compras de
los anexos al mismo que hayan de uti-
lizar a los efectos de la adquisición.

La garantía definitiva que se exigirá
al adjudicatario será la del 6 por 100 del
importe que alcance la subasta a que se
refiere este anuncio, cuya cantidad de-
positará en la Caja del Banco Español
de Crédito (Sucursal de San Martín de
Valdeiglesias), para responder del exac-
to cumplimiento del contrato, y no. le
será devuelta hasta que no termine el
aprovechamiento, siempre que del certi-
ficado expedido por la Jefatura del Dis-
trito Forestal de Madrid se deduzca que
no hay daños y que el aprovechamiento
se ha efectuado con arreglo a lo dispues-
to por las condiciones facultativas y eco-
nómicas. Dentro del plazo de diez días,
a partir del en que se le comunique al
rematante la adjudicación definitiva, de-
berá presentar el documento que acredite
haber constituido la garantía de que an-
tes se ha hecho mención.

Una máquina de imprimir, marca «Rn.ton», accionada a mano, 4.000 neJÍ,
Total, 16.000 pesetas.

Advertencias
Primera

Ha sido tasada. en quinientas setenta
pesetas, tipo fijado para esta primera su-
basta, según valoración efectuada por
un perito agrícola del Catastro.

Esta finca figura entre los bienes ge-
nerales del Estado y se encuentra a la
disposición de la Administración desde
su incautación material.

La tercera subasta tendrá lugar en USala audiencia del Juzgado de Vimer*instancia número quince, de Madrid si-en el piso segundo de la casa númerouno de la Calle del .General Castaño?a las once de la mañana del día veintesiete de febrero de mil novecientos cin-cuenta y siete.
Los licitadores tendrán la obligación

de depositar previamente en la Caja de
Depósitos el 20 por 100 de la cantidad
que sirve de tipo para la subasta, es
decir, ciento catorce pesetas, o consig-
narlas ante los señores Jueces que pre-
sidan, antes de que se abra la licita-
ción.

Segunda
Por tratarse de tercera subasta éstase celebrará Sin sujeción a tipo.

'

Tercera
Toda persona con deseos de tomar par*

te en la subasta deberá consignar en lá
mesa del Juzgado, antes de dicho actoel diez por ciento en efectivo metál¡c¿
del tipo por que se anunció la segunda
subasta, o sea, la cantidad de mil dos,
cientas pesetas.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de ene-
ro de 1953H

Las condiciones generales de la subas-
ta son las contenidas en el artículo 37 de
la Instrucción de Ventas antes citada.

Madrid, 8 de febrero de 1957.
—El

Administrador de Propiedades, Pablo An-
toñanzas Sanz.

—
Visto bueno: El Dele-

gado de Hacienda, Serafín Rodríguez.

\u25a0""""""Madrid, 12 de febrero de 1957.
—

-El
Secretario general, Jluan José Fernánde^Villa -• '*>--'--i^ Cuarta

(O.—32.294) (O.—32.280) Los bienes se encuentran depositados
en poder del ejecutado don Ramón Ruis
Alonso, calle de Muñoz Torrero, seis
donde podrán ser examinados por cuan*
tas personas asi lo deseen.

Secretaria.
—

Sección de Fomento.
—

Ne-
gociado dei Urbanización AYUNTAMIENTOS

Dado en Madrid, a doce de febrero de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El Se»

cretario (Firmado).: —El J|uez de primé»
ra instancia (Firmado).

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS VILLAVIEJA DEL LOZOYA

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigible en ra-
zón del contrato garantizado por don

"Antonio Villar Gómez, como contratista
de las obras de pavimentación de la ca-
lle de Lombía y Antonia Mercé, adjudi-
cadas en 20 de enero de 1954.

Acordada por este Ayuntamiento la
enajenación en pública subasta de varios

terrenos edificables y la adjudicación a
los colindantes de otros no edificables,
todos ellos sobrantes de vía pública, se
abre/un plazo por término de quince días
naturales, durante los cuales estará de
manifiesto el expediente en la Secretaría
del Ayuntamiento, en las horas de oficina.

A esta información únicamente podrán
acudir por escrito las personas naturales
y jurídicas a cuyo particular interés afec-
te directa y especialmente el acuerdo de
referencia y a las Corporaciones o Enti-
dades de interés público y general de
carácter social y económico radicantes
en este término,municipal; todo según
previene la ley de Bases de Régimen Lo-
cal.

(A.
—

7.067

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan*
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha ie la-
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 17$
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Pelayos de la Presa, 28 de enero de
1957.-

—
El Alcalde, Nicasio Hernández.

Madrid, 12 de febrero de 1957.
—

El
Secretario general, Juan José Fernández-

y DorbeB

(G. C.-548) (O.
—

32.270)

PROVIDENCIAS JUDICIALES(A.—7.065)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

SAN LORENZO DEL ESCORIAI
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigible en ra-
llón del contrato garantizado por Penin-
sular de Asfaltos y Construcciones (So-
ciedad Anónima), como contratista de las
obras de pavimentación de la calle de
Pilar de Zaragoza, adjudicadas en 29 de
enero de 1954.

Villavieja del Lozoya, a 4 de febrero
de 1957.

—
-El Alcalde, Isaías Sancha.

El señor Juez de instrucción de est»
localidad y su partido, en providencia
de 23 de enero de 1957, y sumario 258,
de 1956, sobre hurto de un .raje, pro-

(G. C.-573) (O.—32.286) JUZGADO NUMERO 15

PELAYOS DE LA PRESA EDICTO piedad de don Juan Morales Rub
El día 28 del próximo mes de febrero,

a las once de la mañana, tendrá lugar
en esta Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del que suscribe o del Concejal
que legalmente le sustituya, la subasta
de 172 pinos verdes y ocho secos, que
cubican 78,197 metros cúbicos de made-
ra y 30 metros cúbicos de leña, los cua-
les se hallan situados en el monte de
estos Propios núm. 52 del Catálogo, de-
nominado «La Enfermería», bajo el tipo
de tasación de ciento tres mil novecien-
tas una pesetas con diecisiete céntimos
(103.901,17), y como precio índice (a los
efectos determinados en la norma décima
de la Orden ministerial de 4 de octubre
de 1952), el de ciento cincuenta y cinco
mil ochocientas cincuenta y una pesetas
setenta y cinco céntimos (155.851,75).
Si a esta subasta no concurriere ningún
profesional maderero que reúna las con-
diciones establecidas en la norma sépti-
ma de la Orden ministerial citada, así
como en el caso de que, aun concurrien-
do uno o varios de éstos no se formulaba
ofrecimiento que alcance el precio índi-
ce, el Ayuntamiento podrá adjudicarse el
aprovechamiento de acuerdo con lo que
establece la también citada norma déci-
ma de la misma Orden ministerial.

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

ciño de Cercedilla, ha acordado se cite
de comparecencia ante este Jluzgado de
instrucción a Bernardo Tovar Carrascal,
zapatero, de veintiséis años, domiciliado
últimamente en Madrid, caile des^ssW

mero quince, de los de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

ha promovido por doña Francisca Cata-
lina Rodríguez Montero expediente para
la declaración de fallecimiento de su es-
poso don David Blanco Fernández, ,na-
tural de Cándano (Asturias), hijo de
Manuel y Elvira, que tuvo su último do-
micilio en Madrid, calle de Rodríguez
San Pedro, número sesenta y cuatro, y
del que tuvo sus últimas noticias el día
veintisiete de mayo de mil novecientos
treinta y siete.

ava-

pies, núm. 29, el que, arparecei'^^^l
chó para Palma de Mallorca en e
de septiembre último, el que deberá com-
parecer ante dicho Juzgado dentro del
término de diez días, al objeto de reci-

birle declaración en concepto de incul-
pado.

mar*

Madrid, 12 de febrero de 1957.
—

El
Secretario general, Juan José Fernández-

y DorbeH
(A.-7.064)

(G. C—416) (B--51?

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial de la provincia de

Madrid

GETAFE
Y a los fines del artículo dos mil cua-

renta y dos de la ley de Enjuiciamiento
Civil,se expide el presente.

Por medio del presente se hace saber

a doña Milagros de la Cruz Poveda, que
tuvo su último domicilio en Carabanchjl
Bajo, glorieta del Hospital, sin nunjJJ
ro, que por sentencia de 6 de abril \u25a0

195 1, dictada por la excelentísima -\u25a0
diencia Provincial de Madrid, en la el

sa 154, de 1945, por hurto, contr-yB
lisa Fernández Horcajuelo y otra^íjj^H
acordado a su favor una indemt^""'^Bde 250 pesetas, entendiéndose, I
mo, definitiv^laentregadelo^^^H
recu peradoH

Dado en Madrid, a cinco de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, Nicolás Cortés.

—
El Jjuez

de primera instancia, Antonio Laguna
Serrano.ANUNCIO de primera subasta de una

finca rústica de menor cuantía, sita en
el término municipal de Navalcarnero,
cuyo remate ha sido señalado para el

(G. C—6.390) (O—13.093)

dia 12 de marzo de 1957 JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo dispuesto en la vigen-

te Instrucción de Ventas de 15 de sep-
tiembre de 1903 y por acuerdo del ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda de
esta provincia, se saca a subasta pública,
ea el día y hora que a continuación se
dirá, la siguiente finca rústica:

EDICTO

Por providencia de doce de febrero de
mil novecientos cincuenta y siete, dicta-
da por el señor Juez de primera instan-
cia número quince, de Madrid, en autos
de juicio ejecutivos número sesenta y
cuatro, del año mil novecientos cincuen-
ta y seis, promovidos por don Jlosé Moy-
<rón Duran, representado por el Procu-
rador don Federico Enríquez, contra don
Ramón Ruiz Alonso, sobre reclamación
de pesetas, se anuncia a tercera y a pú-
blica subasta, sin sujeción a tipo, lo
siguiente, embargado al señor Ruiz
Alonso :

(G. C.-371) (B.—47-3
Las proposiciones se harán mediante

pliegos cerrados y ajustadas al modelo
que a continuación se inserta, reintegrán-
dolas con arreglo a lo que dispone la
vigente ley del Timbre, pudiendo pre-
sentarse en la Secretaría municipal, du-
rante las horas de oficina, hasta el día
27 del indicado mes de febrero, a las
trece horas.

OCAÑA
En virtud de la presente, y de lo man-

dado por el señor Juez de instrucción w

este partido, en proveído de 26 de en
de 1956, recaído en la ejecutoria de

causa seguida con el núm. 45>."e j^¿
se notifica al procesado Antonio M

nez Lanzadera Trigo, que se dice r

de en Madrid, ignorándose las senas
su domicilio, que la ilustrísima Ai'-O'
cia Provincial de Toledo, en sentenL
de 15 de octubre de 1956. declarada -^
me por auto de 23 de los mismos,

condenó, como autor de un delito ae

sistencia a Agente de la Autoridad,

Remate para el día 12 de marzo de
1957, a las doce horas, en el Jluzgado
de primera instancia de Navalcarnero y
en el de igual clase de Madrid que por
turno corresponda.

Finca núm. 4.653 del inventario de bie-
nes del Estado, de esta provincia.

—
Fin-

ca rústica radicante en el término muni-
cipal de Navalcarnero, sita al pago de
«El Cuartillejo», polígono 10, parcela 2X

:jdel Catastro de Rústica, de veintiocho

Los pagos se efectuarán en dos plazos
iguales, el primero con anterioridad al
-día en que por la Jefatura del Distrito
Forestal le sea entregada al futuro re-
matante la correspondiente licencia, y el
segundo, el 15 de mayo del presente año.

Un grupo electrógeno, marca «Ber-
nat», de 15-17 HP, de segunda mano,
tasado en 12.000 pesetas.
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pena de dos meses y un día de arresto

mayor y multa de 1.000 pesetas, con las
accesorias correspondientes y pago de
la mitad de costas, y por auto de 15
de diciembre se le aplicaron los bene-
ficios del Decreto de Indulto de 25 de
julio de 1954) e*00 rnotivo del Año San-
to Mariano y Jubileo Jacobeo, indultán-
dole, como comprendido en su artícu-
lo i-0, de la totalidad de las penas pri-
vativas de libertad que le han sido im-
puestas.

JUZGADOS MUNICIPALES deiro Arrojo,
'

en nombre de don Luis
Freiré y del Ñero, contra don Plácido
Painó Sebastián, los ignorados herederos
de don Joaquín Fernández García y otros,
sobre resolución de contrato del piso ter-
cero de la casa número veinte de la Co-
rredera Alta de San Pablo, de esta Villa,
habiéndose acordado, en proveído de es-
ta fecha, emplazar a los ignorados he-
rederos de don Jjoaquín Fernández Gar-
cía por medio de edictos, fijándoles el
término de seis días para que compa-
rezcan en este Juzgado municipal núme-
ro diez, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, número diez, a los
efectos prevenidos en el artículo treinta
y nueve del Decreto de veintiuno de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
dos, bajo apercibimiento que de no com-
parecer les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

les de que, en otro caso, les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho,
conforme al artículo mil quinientos se-
tenta y ocho de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

JUZGADO NUMERO 8

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don Josétraneo Molina, Juez municipal titular delnumero ocho,. en los autos de proceso decognición seguidos en este Juzgado bajo
el numero noventa y nueve, de mil no-
vecientos cincuenta y dos, a instancia delProcurador don Ángel Deleito Villa, co-mo apoderado de Compañía General Es-
pañola de Seguros (S. A.), contra don
femando Garzón García, sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, en el precio
de ocho mil pesetas, en que han sido' ta-
sados, varios bienes muebles propiedad
de la parte demandada; para cuyo acto
que tendrá lugar en la Audiencia de estéJuzgado, sito en la plaza del GeneralVara del Rey, número diecisiete, segun-
do, se ha señalado el día veinticinco de
febrero próximo, y hora de las once de
su mañana; previniéndose a los licitado-
res: Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado el diez por cien-
to de la tasación, y que las posturas que
se hagan tendrán que cubrir las dos ter-
ceras partes de aquélla, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; encontrándose
los bienes embargados depositados en po-
der del demandado, domiciliado en An-
tequera (Málaga), calle de Espíritu San-
to, número cuatro.

EDICTO

Y para que sirva de citación a los
demandados don Antonio Díaz Carmo-
na y don Fidel Miranda García, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente en Madrid,
a treinta de enero de milnovecientos cin^
cuenta y siete.—^El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal. (Fir-
mado) .

(G. C. 373W
ALCALA^^^^^^^

(B.-479)

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 165, de 1953, suma-
rio 138, de 1950, Contra Antonio Mo-
reno Salcedo, y por el ignorado para-
dero de los perjudicados don Agustín
Tejedor Sanz y don Gerardo Gil, que
tenían sus domicilios en García Morato,
número 140 (oficinas), por medio del
presente se les hace entrega definitiva
de los tablones de madera que obran en
su poder.

(A.—7.066)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se dti y emplaza por los Jue-
ces o Tribunalis respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido y fir-
mo el presente en Madrid, a once de
febrero de mil novecientos cincuenta y
siete. — El Secretario (Firmado).

—
El

Juez municipal (Firmado).
(G. C—350) (B.—470)

(A.—7.063)
En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. 303, de 1956, suma-
rio 414, de 1945, contra otro y Celes-
tino Narváez Martín, que tenía su do-
micilio en Paracuellos del Jlarama, por
medio del presente, y por su i;>norado
paradero, se le hace saber que por sen-
tencia de 12 de julio último ha sido con-
denado, además de. otras penas, a la
indemnización a la perjudicada, doña
Pilar Rodríguez Torres, en la suma de
21 pesetas, lo que se hace saber, asimis-
mo, a dicha perjudicada, por ignorarse
su paradero.

JUZGADO NUMERO 13 JUZGADO NUMERO 8

En el expediente de juicio verbal ci-
vilque pende en este Juzgado a instan-
cia del Procurador de los Tribunales don
Leandro Navarro Ungría, actuando en
nombre y representación de don José Az-
piroz Azpiroz, contra don Antonio Díaz
Carmona, como titular, del contrato de
arrendamiento, y contra don Fidel Mi-
randa García, como cesionario del cuar-
to segundo letra D de la casa número
cinco de la calle de Pizarro, ignorándo-
se, el domicilio de ambos, y contra otro,
se ha servido señalar el señor Juez muni-
cipal de este Juzgado municipal núme-
ro trece, de esta capital, para que tenga
lugar la celebración del juicio verbal ci-
vil que se interesa, el día veintiséis de
febrero próximo, y hora de las diez y
treinta del mismo, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Ve-
lázquez, número cincuenta y dos, piso
cuarto, a cuyo acto deberán concurrir con
los documentos y demás medios de prue-
ba de que intenten valerse; apercibiéndo-

CÉDULA DB CITACIÓN En el juicio de faltas seguido por le-
siones circulación con el núm. 636, de
1956, se ha acordado en providencia de
5 de febrero de 1957 la .celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en laplaza del General Va-
ra del Rey, núm. 17, segundo, el día 27de febrero, y_ hora de las nueve y me-
dia, a cuyo acto se cita como denunciante
a Rufino López Gómez, de veinte años,
hijo de Rufino y Petra, natural de Vi-
cálvaro, asistido de su representante le^
gal, para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de enero
de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno:

EJ Juez* municipal (Firmado).(G- C._35I) (B—470
VALENCIA (A.—7.062)

El señor Magistrado, Juez de instruc-
ción núm. i,de esta capital, ha acor-
dado, en proveído de 23 de enero de
1957, dictado en el sumario núm. 228,
de 1956, sobre estafa, se cite por me-
dio del presente al denunciado Agustín
del Río Ortega, actualmente residente
en Madrid, para que en el término dediez días comparezca ante este Juzga-
do para ser oído.

JUZGADO NUMERO ío
(B.-703)

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Jluez municipal del número diez, de los
de esta capital,

EDICTO En el juicio de faltas seguido por es-
cándalo con el núm. 707, de 1957, se
ha acordado en providencia de 8 de fe-
brero de 1957 la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,;
sito en la Plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 6 de mar-
zo, y hora de las diez, a cuyo acto se
cita como denunciado a Doroteo Barba

Hace saber: Que a este Juzgado y por
el turno de reparto ha correspondido de-
manda de proceso de cognición deduci-
da por el Procurador don Alfonso Lo-(B.-512)
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GOBIERNO INTERIOR (Continúan acuerdos 20 agoslo)

vin?"i" Autonzar al señor Administrador de la Imprenta Pro-
dor H i c

ara - qUe' dle conformida d con el ilustrísimo señor Visitá-
isl ?el

t?3eryiC10. proceda a la adquisición de diversas clases de pa-
f'j™a los trabajos que realiza la referida Imprenta, por"n importe de 24.622,10 pesetas.

527. Declarar de abono a favor del Ayuntamiento de Aranjueza cantidad de 1.283,75 pesetas, importe del agua suministrada a
la Residencia Provincial de Ancianos de San Isidro Labrador, dedicha localidad, durante el primer trimestre del año 1956.
, 528- Declarar de abono a favor de la Rvda. M]adre Superiora

de la Residencia Provincial de Ancianos de San Isidro Labrador,de-Aranjiiez, la cantidad de 8.329,58 pesetas, importe de los gastos
de energía eléctrica y servicio telefónico realizados durante el pri-
mer semestre del año en curso.

28 de agosto efe 1956
AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN

FORESTAL 529- Autorizar la adquisición de 33 mesillas de noche, con des-uno a la Nueva Casa de Maternidad, declarando de abono su im-
porte de 14.850 pesetas.

Repoblación Forestal

llamín' • Ac,eptar el ofrecimiento que hace el Ayuntamiento de Vi-
tárea.-

6
<

raj'°'
de un terreno de su propiedad', de cuatro hec-

Barca
y reas de exten sión, y conocido por el nombre de .dLa'«-a», para la instalación de un vivero forestal.

'ación
7
d 1

Autorizar la ejecución de las obras referentes a ia insta-
"l invo a calefacción de vapor, por no existir fluido eléctrico, en

ernadero de Valdelatas, por un importe de 35.483 pesetas.

el vlvei- .Au*Qrizar la ejecución de las obras de un invernadero en
en Villa"* * £anda del Rey> análogo al primero que se construyó

\u25a0aviciosa de Odón, por un total importe de 148.000 pesetas-
'

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
530- Conceder a la Sociedad de Cazadores de Alcalá de He-

nares un trofeo, con destino al Concurso de Tiro de Pichón, que
ha de celebrarse con motivo de las ferias y fiestas de la ciudad.

531. Conceder al Departamento de Deportes de la Lucrarte-
nencia Provincial una copa, con destino al «II Trofeo de NataciónGuardia de Franco», que se celebrará en fecha próxima.

OBRAS PUBLICAS

29 de agosto d-e 1956 532. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de re"forma de la planta primera, en el Colegio de Nuestra Señora delas Mercedes, de las que es contratista don Manuel San RománVicente.

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
?r ac1a" d i>nceder a ia Hermandad de Romeros de la Virgen de
curso d<?r n Lorenzo del Escorial, un trofeo, con destino al Con-
Pnmemc T?rretas ' Slue se celebrará con motivo de la romería en los

°s días del próximo mes de septiembre.

533- Tomar en consideración el presupuesto para corrección del
arroyo que bordea el camino de Fuencarral a El Pardo, en el kiló-
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Donoso, de veintitrés años, soltero, hijo
de Santiago y Victoria, natural de Ca-
ñamero (Cáceres), para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

Juzgado, sito en la callé de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, piso primero,
a fin de celebrar eí juicio de faltas antes
mencionado.

natural de Madrid y domiciliado última-
mente en Meneses, 3, y Augusto Gordo
Bailón, de diecisiete años, soltero, me-
cánico, hijo de Victoriano y Pilar, natu-
•ral de Alconcher-Ariza (Zaragoza) y do-
miciliado últimamente en Peña Cabarga,
núm. 3, en concepto de denunciados.

Juicio núm. 582, de 1956, por lesio-
nes.

—
Juan Vebsco Pérez, de cincuenta

y siete años, soltero, natural de Cam-
pillo de Llerena (Badajoz) y sin domici-
lioconocido, en concepto de denunciante;

JOsé Carrasco de Haro, de veintisiete
años, soltero, albañil, hijo de Eugenio
v Concepción, natural de Madrid y do-
miciliado últimamente en Antonio Prie-
to, 28; José Vargas Cazano, de treinta
y dos años, hijo de Luis y María, natu-

ral de Sevilla, sin domicilio conocido, y
Julián Quijorna Núñez, de veintiséis
años, soltero, hijo de Francisco y Ra-
mona, albañil y domiciliado en Josefa
Gómez, 7; todos ellos en concepto de
denunciados. ,

poz y Mina, 33, en concepto de denunciante. n"

,Ju[CI° Ún '- 8°°' de I956> Por daños -
\\ allace Burgis conductor y propietariodel automóvil W-61-6559, cuyas demáscircunstancias personales se desconoceny domiciliado últimamente en Hotel P

'
n's, habitación 114, en concepto de de"nunciado.

(G. C-536) (B.—684)
(B.—720)

Juicio verbal de faltas núm. 948, de
I95°i P°-r lesiones^ contra Cándida Re-
dondo Pedrosa, domiciliada últimamente
en la calle de la Ruda, núm. 19, compa-
recerá el día 21 de febrero, a las once y
media horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, piso primero, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

JUZGADO NUMERÓ 9
Por el presente se cita a Angela Gar-

Cia Frejo, de cuarenta y dos años, de
estado casada, natural y vecina de Ma-
drid, domiciliada en Diego de León, nú-
mero 57, quinto, hija de Marcelino y de
Angela, cuyas demás circunstancias y do-
micilioactual se ignoran, para que com-
paiezca ante este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm 8, el día 19
de febrero del año actual, en la Sala au-
diencia, al objeto de asistir como denun-
ciada al juicio de faltas núm. óno, de
1956, que se tramita sobre lesiones; ha-
ciéndola saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

Juicio núm. 827, de 1956, por lesiones
Nicanor Huertas Chinchilla, de teinti'nueve años, hijo de Juan y Micaela, na-
tural de Valdepeñas, mecánico y domi-ciliado últimamente en Roble, 2 en con-
cepto de lesionado.

Juicio núm. '584, de 1956, por lesionesValeriano López López; de veintiséisaños, soltero, albañil, hijo de Blas y Ma-
ría, natural de Tarancón (Cuenca) y do-miciliado últimamente en calle Real deMadrid, 12, en concepto de denunciado.

(G. C.-S37) (B.-685)

Juicio verbal de faltas núm. 948, de
1956, por lesiones de Carmen Diaz Ca-
nalejo, domiciliada últimamente en la ca-
lle del Nuncio, núm. 9, piso segundo,
comparecerá el día 21 de febrero, a las
once y media horas, en la Sala de í-udien-
cia de dicho Juzgado, sito en la callé de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, pi-
so primero, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

Y para que sirva de cédula de citación
a las personas que se indican y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 2 de febrero de 1957.

(G. C.-5.47) (B.-678)
Juicio núm. 704, de 1956, por lesiones.

María Villaseca Escudero, de cuarenta y
dos aííos, casada, sus labores, hija de
Felipe y de Antonia, natural de Añover
de Tajo (Toledo) y domiciliada última-
mente en Marquesa de Silvela, bloque
séptimo, piso primero F, en concepto de
lesionada.

JUZGADO NUMERO 10

Juicio* verbal de faltas núm. 880, de
1956, por lesiones.

—
Ana Muñoz Muñoz,

domiciliada últimamente en Manuel de
Miguel, núm. 13, piso bajo, comparece-
rá el día 21 de febrero, a las once y
media horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3 piso
primero, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

(8,-650)

JUZGADO NUMERO 16

C
—

538 \u25a0

JUZGADO NUMERO 12

(B.—686) Sáez Tamayo (Asunción), mayor de
edad, soltera y domiciliada últimamente
en esta capital, calle de Hermanos San-
tos, núm. 3, y en la actualidad en igno-
rado paradero; y Francisco Mondejar
Gálvez, mayor de edad, soltero y con
igual domicilio que la anterior y en la
actualidad en Ignorado paradero, se les
cita por el presente para que el día 28
de marzo, y hora de las diez de su ma-
.ñaña, comparezcan en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, para la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas, seguido
por malos tratos bajo el núm. 761, de
1956.

Las personas que a continuación se re-
lacionan comparecerán ante este Juzga-
do municipal núm. 12. sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, el día 26 de fe-
brero de 1957, a las once treinta de su
mañana, a fin de celebrar el oportuno jui-
cio de faltas, en el concepto que se in-
dica; apercibiéndoles que de no compa-
recer les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho:

Juicio núm. 725, de 1956, orden públi-
co.—Antonio Fuertes García, que tam-
bién usa el nombre de Julián, de dieci-
ocho años, hijo de Antonio y Fuensanta,
natural de Requena (Valencia) y sin do-
micilio conocido, en concepto de denun-

(G. C—534) B.—682)

Juicio verbal de faltas núm. 934, de
1956, por hurto.

—
Hortensia Ramón Ra-

món, domiciliada últimamente en Bilbao,
núm. 67 (Ventas), comparecerá el día 21
de febrero, a las once y media horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso primero, a fin
de celebran el juicio de faltas antes men-
cionado.

Juicio núm. 783, de 1956, por lesiones.
Faustino Grande Caballero, de treinta y
dos años, jornalero, hijo de Francisco y
Regina, natural de Arroyomolinos (Huel-
va) y domiciliado últimamente en Tole-
do, 22, en concepto de denunciado.

ciado

Juicio núm. 88, de. 1956, por hurto.:
—
:

Andrés Ramírez Romero, de veinticinco
años, soltero, peluquero, hijo de Félix y
Custodia, natural de. Aideaseca de la
Frontera (Salamanca) y domiciliado úl-
timamente en Jluan Moao. 11, en concep-
to de denunciante; María Custodia Ramí-
rez Romero, de veintitrés años, soltera,
sus labores, hija de Félix y Custodia, na-
tural de Aideaseca de la.Frontera (Sala-
manca) y sin domicilio conocido, en con-
cepto de denunciada.

Juicio núm. 785, de 1956, por lesiones.
Estrella Pérez González, de veintinueve
años, soltera, sus labores, hija de José
y Amalia, natural de Málaga y domi-
ciliada últimamente en Tribulete, 13, en
concepto de lesionada.

(G. C.-r-5'íá) (B.-693)

(G- C.-53 5 )
El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

(B.—683)

Juicio verbal de faltas núm. 935, de
1956, por lesiones de Manuel Lozano Gó-
mez, domiciliado últimamente en la calle
Cantueso, núm. 6, bajo, comparecerá el
día 21 de febrero, a las once y media ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho

Juicio núm. 793 de 1956, por hurto.
—

Martín Gallardo Sánchez, de cincuenta
años, casado, labrador, hijo de Juan y
Catalina, natural de Almendralejo (Ba-
dajoz) y domiciliado últimamente en Es-

Juicio núm. 38^, de 1956, por daños.—
José Es tévez Godoy, de dieciocho años,
soltero, mecánico, ,hijo de José y Julia,
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metro 4; y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288 de
la vigente ley de -Régimen Local, que se exponga al público por
plazo de quince días para que, en su caso, puedan formularse recla-
maciones, durante otros quince, contra la ejecución del mismo.

539. Aprobar proyecto de obras de reparación de ía Imprenta
Provincial, en el Hospital de San Juan de Dios, por un total im-
porte de 29.925 pesetas ; y autorizar al señor Arquitecto jefe pro-

vincial^ para realizar éstas obras por el sistema de administración,
declarándolas de carácter urgente.534. Aprobar proyecto de reparación del firme del camino de

Colmenar de Oreja al límite de la provincia, hacia Noblejas, por
un total importe de 407.985 pesetas, que se abonarán con cargo al
concepto núm, 373 del vigente Presupuesto de Gastos; y que, pre-
yias las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente
subasta por la cantidad de 397.612,50 pesetas.

SANIDAD

54». Autorizar la adquisición en Establecimientos Ortopédicos
«Prim» de un aparato de anestesia, marca «Rómulos», con destino
al Servicio del Doctor Díaz Gómez, del Hospital Provincial, decla-
rando de abono su importe de 54.577,50 pesetas.

535- Aprobar proyecto de reparación del firme de los kilóme-
tros 13,500 al 17,700 del camino vecinal que va de Colmenar Viejo
a Guadaíix de la Sierra, y kilómetro 1 del de Guadaíix de la Sierra
a Navalafuente, por un total importe de 316.511,09 pesetas; y que,
previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspcn-
diente subasta por la cantidad' de 308.522,67 pesetas.

21 de agosto de 1956
GOBIERNO INTERIOR

536. Adjudicar definitivamente a don Ginés Díaz Sánchez, en
la cantidad de 269.000 pesetas, la subasta para las obras de repa-
ración del firme de los kilómetros 46 al 50,350 de la carretera de
Aranjuez a Brea; y requerir a dicho señor para que, en el término
de diez días r constituya la fianza definitiva y abone los gastos tíe
la subasta.

541. Conceder al Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N
del distrito de Ventas la suma de 6.000 pesetas, en concepto de £

da económica, destinada a las necesidades del citado distrito.
542- Conceder al Jefe de F. E. T. y de las J. O. N. S. del

distrito de Chamartín-Tetuán la suma tíe 10.000 pesetas, en con-
cepto de ayuda económica, para cooperar a los fines asistenciales de
dicho distrito.537. Adjudicar definitivamente a don Mariano Garrido López,

en la cantidad de 129.000 pesetas, la subasta para las obras de repa-
ración del firme de la 'carretera de Mejorada del. Campo a Velilla
de San Antonio; y requerir a dicho señor para que, en el término
de diez días, constituya la fianza definitiva v abone los gastos de
ia subasta.

22 de agosto de 1956
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

543- Conceder a la Federación Castellana de Natación un tro-

feo, que será disputado en los próximos XXVICampeonatos de Cas-
tilla,que se celebrarán en la Piscina Municipal de la Casa de Cam-
po ¿tirante los días 23 al 25 del presente mes. ,

s
544- Conceder al Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón *»

trofeos, con destino a las' competiciones deportivas que se celebra-
rán con motivo de las ferias de la localidad.

538- Aprobar proyecto de obras de reforma de las fachadas
del Pabellón de Hermanas, en el Hospital de San Juan de Dios,
por un total importe de 149.984,38 pesetas* que se abonará con cargo
al concepto núm. 219 del vigente Presupuesto tíe Gastos; y autori-
zar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por
e! sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.


